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Don Jaime de- SUva y Agrela ha solicitado la sucesión en
el titulo de Vizconde de Alquerforadat, por cesión de-sU hijo,
don Francisco- Javier de Silva y Mora. lo que se anuncia por el
plazo de treinta días, cóntados a partir de 1& publica.e-ión de este
edicto. Do 108 efectos de los articulos 8 y 12 del Real Decreto
de Z'l de mayo de 1912, para que puedan solicitar lo conve
niente los que se consideren perjudicados por la mencionada
cesión. .

Madrid, a de octubre de 19S4.-EI Subsecretario, Liborio Hie
rro Sánchez-Pescador.

Auxiliares de la Administración de JustiCia. conforme a la Ley
1711980, de- 24 de abril, en la cuantía que para. 1979 establece
el Real Decre-to-ley 70/1978. de 29 de diciembre; todo ello, sin
hacer una expresa declaración de condena en costas. respeto
de las derivadas de este proceso 1urisdiccional.

Asf 'POI" ·esta nuestra sentencia" testimonio de la cuaJ· será
remitido ·en su momento a la ofioina de orip;en e.- los efectos le
~es junto con el exPediente en su caso, lo pronunciamos,
mandamos y finne.maos.-Flrmada y rubricada.-

En su virtud. este Ministerio. de conformidad con lo estable
cido en la Ley r9,1itul8dora de 1& Jurisdicción Contencioso-Ad~

minlstrativ& de 27 de diciembre de 1958, ha dispuesto que se
cumpla. en. sus p1'Opios términos la expresada condena:

Lo digo a V. L pe.ra su conocimiento y efectos_
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 8 de octubre de 1984.-P. D., el Subsecretario. ti

berio Hi~ SAnchez-Pescador.

nmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con le. Administra
·pión de Justicia.
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gramos de alcance, aprobadas por Orden de la Presidencia
del Gobierno de 4 de abrtl de 1981 (.-Boletín Oficial del Estado..
de 24 de tulio). y dos modelos .-Meto-, colgante y sobremostra
doro de 9,995 kilogramos de alcance, aprobadas por Orden de
la PresiddIlcia del Gobierno de 30 de noviembre de 1981 (.Bole
Un OfIcial del Estado- de 21 de enero).

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las normas
previstas en la Orden de la Presidencra del GobIerno de 10 de
noviembre de 1975 (.Boletín Oficial del EstadOs del día 16 de
enero de 1976}; Decreto 955/1974, de 28 de marzo. por el que se
someten a plazo de validez las autorizaciones de los modelos
tipo de aparatús de pesar y medir. y con el informe de la Comi
sión Nacional de Metrología y Metrotecnia, ha. resuelto:

Prtmero.-Conceder prórroga en la aprobación temporal otor
gada por un plazo de validez de diez aftas &'105 prototipos de
balanzas 8utomatlcas, marca .Epelsa.. , tres modelos, ..NBC Eleo
tronic 51~. ..NBC Electronic Slb y ..NBC Electronic ~ 512_, de
9.995 ki1ogra~ de alcance- máximo; dos modelos ..Minerva_,
colgante, SDbremostrador, de 9,995 kilogramos de alcance, y dos
modelos ..Meto--. colgante y sobremostraclor, de 9,995 kilogramos
de alcance, a favor de la Entidad ..Epel, S. A... , por un nuevo
plazo de va1td~ que CBducará el día 31 de diciembre de 1994.

Segundo.-Siguen vigentes cuantas caracter1sticas técnIcas y
de lnscrip.:iones figuraban en las Ordenes de aprobacIón de 24
de abril de 1980 (..Boletín Oficial del Estado- de 1de julio).
.. de abril de 1981 t.Boletín Oficial del Estado.. de 24 de Julio}
y 30 de noviembre de 1981 (..Boletin Oficial del Estado- de 2.1
de enero).
Tercero.-Próximo a transcurir el nuevo plazo de validez que

se concede. 'JI de diciembre de 1994', la Entidad interesada, si
le desea, JOlicitará de la Comisión Nacional de Metrologia y Me
troteenia nueva 'prórroga de circulación -de los referidos pnr
totípos.. .

Cuarta-En las series de balanzas .correspondientes.a los
prototipos a que se refiere esta dtsposiciónno podrán introdu
cirse cambios de elementos ni materiales, tanto internos como
externos, Soin cvnOCÍmiento previo de la Comisión Nacional de
Metrología y Metrotecnia.

Lo que comunico a VV. II. para sú ronocimiento.
Madrid, 15; de noviembre de 19S4.-P. D. (Orden de 31 de

mayo de 1983) , el SubsecretaJ:io, Francisco Javier Die Lam&na.

llmos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología 25842
y MetNteenia y Director general de Innovación Industrial y
Tecnolo-g1a.

RESOLUCION .de 8 de octubre de 1984, de la Sub
secretaría, por la q~ se hace público haber sido
solicitada por don Jaime de SUva y Agrela la. su
cestón por cesión en el tttuZo de Vizconde de Alquer.
forad4t.

RESOLUCION de 8 de octubre de 1984, de la Sub
secretaria, por la qus 3e hace púbUco haber sido
80ltcitada por don Francisco Javter Rodrtguez Mar
qutna·la sucesión en el "tulo de Barón de Oña.

·'.1

MINISTERIO DE JUSTICIA

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con' nú
mero 311.289, seguido en única' instancia e.nte 1& Sala de lo
Contencioso-Administrativo (Sección TerceraJ de la Audiencia
Necione.l por dada María. Teresa Ca.rrascaJ. Bellnchón, contra
la Administrac1ón Pública, representada y defendida. por el
Abop;ado del Estadó. sobre liquidación de la cuantía de los
trienios efectuada. a la interesada por el He.bUitedo POt' no haber
sido practicada oonfQI'me a lo diSPUesto en f el Real Decreto·
ley 7011978. de 29 de diciembre, al no haberle sido aplicada
la ouantía- qUe. e. 1& proporcionalidad., 8 le corresponde como
Auxiliar Diplomada de la Administración de Justici& y ante
el silencio admInistrativo aplicado a la. reclamación de la re
fertda Auxiliar,· se ha dictado setencia por 1& menclonáda Sala,
con fecha 14 de julio de 1984, cuya 'Parte dis-positiva dIce asi;

«Fallamos: Que estimando el actual recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por <toda- Marla. Teresa Ca.rra.sc&l Be
llnch6n frente a la AdmInistreciOn General del Estado. repre
sentada y defendida por su Abogacfa., contra la denegación
presunta. producida por silencio administre.tivo del MInisterio de
Justicia, sobra actualización eoonómioa. de "trienios" a. que la
demanda se contrae. debemos declarar y declaramos no ser
conforme a. derecho dicho acto administrativo combatido, anu
lándolo y delAndolo sin efecto, declare-ndo en su IU¡;far el de
recho que le asIste 8. la parte hoy recurrente & que le sean
&ctuaUzados los "trienios" que como Auxiliar de JustiCia le
fueron reoonoddos en su día l)O1" aquél y CUyOS "trienios"
percibe romo 'P6rte lnte~te de sus haberes verificándose
tal actualización por 'Virtud de 10 establecido en la Orden de
Z1 de marzo de 1978, cuyos beneficios económIcos son de apli
cación, ron efectos de t&l ne.turaleza. desde· el 1 de enero
de 1978 al 31 de diciembre de 1m, por entrar en vlp;:or el l' de
enero de 1980 el indice multtJ)Iicado-r único. -para el Cuerpo da
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RESOLUCION de 8 de octubre de 1.984, de la Sub~
secretaria, por la que 8e hace público haber sido
solicltada por don AlfonsO González..Adalid Romero
la rehabUitaci6n· en el tltulo de Marqués de Peñas
8ubta•.

Don Alfonso GonzáEz-Adalld Romero ha solicitado la. reha
b!litación en el titulo de Marqués de Peftas Rubias, concedido
a don Pedro González del Solar en 28 de agosto de 1676, y en
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 4.° del Decreto de ....
4 de junio de 1948. se- s..eñala el plazo de tres meses, contados
a partir de la publicación de este edicto. para que puedan soll~
citar lo conveniente los que se consideren con derecho al refe
rido titulo,

Madrid, 9 de octubre de~1984.-El Subsecretario, Llborio Hie·
rro Sanchez-Pescador. -

Don Francisco Javiar Rodríguez Marquina .ha solicitado la
sucesión en el titulo de Barón de Otia, vacante por falleci~
miento de su padre, don José Rodrfguez triane, lo que se
anuncia por el plazo de treinta dfas. contados a p6J'tir de la pu·
blicac1ón de este edicto. 8. los efectos del articulo 6.° del Real
Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar lo
convenIente los que se consideren con derecho al referido titulo.

Madrid, 8 de octubre de 1984.-El Subsecretario, Libario Hie
ITO Sánchez-Pescador.

RESOLUC10N de 8 de octubre de 1984, de la DireC
ción Genera! de los Registros y del .Votartado, en
el recurso gubernativo interpuesto po el Notarw de
Benalmddena don Fra.ncisco José Torre. Agea con
tra la negattva del Registrador de la Pr?piedad de
Fuengtrola a inscribir un apta de notorwda~ a?re
ditativa de un aprovechamIento de aguas pubh~as
adquiridas por prescripción, en virtud de apelac~6n
del recurrente.

Excmo. Sr,: En el recurso gubernativo interpuesto por el
Notario de Benalmádena don FranCisco José Torres Agea con
tra la négativa del Registrador de la Propiedad dé ,Fuengirola
a inscribir un acta de notoriedad acreditativa de un aprove;cha.
miento d - aguas públicas adquiridas por prescripCión, en VIrtud

. de apelación del recurrente;

ORDEN de .8 de octubre da 1984 por la que ,.
acuerda el cumplimiento de le 'entencia -dictada
{JOT la Bala de lo Contencioso-Administrativo (Sec
ctón Tercera) de la Audiencia Nactoncd en elr8
curso número 311.289, interpuesto por 001\0 Marta
Tar.e$G Carrascal Beltnchón. .
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Resultando que el -Notario de Benal-mádena dQn Francisco
José Torres Agea autorizó el 22. de' marzo de- 1?82 un a?t~
acreditativa de un aprovechamiento. de aguas públIcas adquln
das por prescripción;

Resultando que, presentada copia de la citada act.s. en el Re~

gistro de la Propiedad de F.uengirola -para la anotaCIón preven
tiva a que se refiere el articulo 7{) ?el Re1;"l~ento HIpoteca
rio fue calificada con- nota del tenor lIteral siguIente: ..No prac
ticada la anotación preventiva del precedente documento. pre
vista en el artículo 70, regla 7.... y párrafo último del ~ícu

lo 69,. ambos" del Reglamento Hipotecario, por el defecto msuJ:
sanable de no resultar del acta la existencia de las aguas. pu
blIcas que se dice en la misma se aprovechan p8!a el nego.
En el requerimiento, anuncios publicados y declaracIón de noto
riedad cuando se refiere al volumen del agua aprovechable, se
indica. ..no se ha fijado técnicamente, si. bien en época d.e estIa
je disminuYe; notablemente. no obstante ha~ ap~Jado el
fedátario la inexistencia de agua al hacer la mspeccIón orde
nada en el citado artIculo 70.-Fuengirola.. 4 de .-septiembre de
1982.-Ef Registrador.-Firma ilegible;

Resultando que el Notario autorizante del acta calificada in
terpuso recurso gubernativo y alegó: que lo determinante J?ara
la adqui5ición o pérdida del aprovechamien~ de aguas publi
cas es la posesión sin oposición de la autond~d o d.e tercer-?s
durante veinte años o el no uso durante este cJtado tiempo. sm
que una nueva circunstancia totalmente aCCidental y debida a
hechos físicos como es' el rebaje de las aguas pueda enervar el
título adquisitivo; que el Registrador de la Propiedad co~funde

la notoriedad básica de esta clase de actas y la de sus dIversos
elementos componentes; que el Registrador alega. no defectos
de formalización del acta. sino que al no existir agua en el
momento de la inspección se deriva de forma simplista que no
existe notoriedad. sin tener en cuenta que la notoriedad corres
ponde declararla- al fedatario autorizante. y que estas actas lo
que basicamente van a probar es la posesión durante ve:inte
años; que al denegarse· la anotación se impide a la ComUnidad
de Regantes continuar el expediente administrativo. por lo que
oe daría el absurdo de que el rebaje del agua por la sequía
agravase la condición de loa labradores; que la. fijación del
volumen del agua es un dato~absolutamente técnico que eseapa
a la· posible cubicación por- el Notario. correspondiendo a 1&
Administración. que el que se use la expresión de que en época
dE: estiaje disminuye notablemente. el agua es lógico y no. en
traña contradicción alguna;

Resultañdo que el Registrador de la Propiedad de Fuengi
rola informó: que del acta resulta que no .estamos en presencia
de un aprovechamiento de aguas publicas de los preViStos en
los articulos 409 del Código Civil y 69 y. 70 del Reglamento Hi~
potecario. sino ,de otro tipo de aguas que -S8 quiere obtener de
las capas subterráneas de la tierra¡ que el fedatario incurre. en
ambigüedad al dar a entender que hay siempre agua y afirmar
luego la inexistencia de ella; .

Resultando que el Presidente de la Audiencia Territorial de
Granada desestimó elre'CUrso y confirmó la calificación, adu
ciendo que el artículo 10 del Reglamento Hipotecario no facul<ta
al Notario a autorizar las actas en el mismo reguladas en los
casos en que la falta tótal de aguas impide consignar debida
mente por su apreciación directa y 1a de los testigos las cir
cunstancias indispensables para que el aprovechamiento quede
debidamente descrito;
. Resultando que· el recurrente apeló contra el auto presi-
jencial; .

Vistos los artículos 149 de la Ley de Aguas de 13 de junio
de 1879. 4Q9 Y siguientes del Código Civil. 70 del Reglamento
Hipotecario antes de su -modificación por el Real Decreto de 12
de noviembre de 1982 y las resoluciones de. este Centro de 8 de
noviembre de 1955 y 2 de mayo de 1958; ~

Considerando que los articulos 409 d:i CódigO Civil y 149 de
la Ley de Aguas establecen que uno da los .medios de adquisiw

. ción de los aprovechamientos de aguas públicas es el de la
~ prescripción durante el período de veint,e años, y la forma de

legalizar este tipo. de aprovechamiento e iniciar a la vez el
expediente administrativo ante la Comisaría de Aguas. de acuer~
do con lo dispuesto en: el articulo 65 (antes 70) del Reglamento
Hipotecario, es a través del acta notarial que se regula en este
precepto legal. acta que dará lugar al correspondiente asiento
de anotación preventiva. en el Registro de la. Propiedad, que se
convertirá en inscriPCión una vez se presente al certificado de
hallarse inscrito en el Registro Administratívo el mencionado
aprovechamiento; "

Considerando que visto lo anterior. la cuestión que plantea
este expediente hace referencia a si cabe practicar en el Re.
gístro de la Propiedad la anotación preventiva -que constituye
le primera fase del total procedimiento de inscripeión- cuando
en el acta notarial levantada se declara por el fedatario la ine
xistencia actual de agua Y consecuentemente no se señala cubi
cación alguna de la mismaj

Considerando que al suprimir la Ley Hipotecaria de 1946 las
informaciones posesorias que constituyen el único procedimien.
to para que los titulares de aprovechamíentos de aguas públi
cas pudieran inscribir su derecho en el Re-gi-stro de la Propiedad.
y no establecer por otra. parte esta Ley ningu.n otro medio para
el ingreso de estas titularidades en los libros registrales. vino
a suplir tal omisión el Reglamento' Hipotecario en su articu
lo 70 (hoy a.5). al señalar como título idóneo el acta notarial

de notoriedad ~no~dad del Reglamento Notarial ,de 1935-. con
ias particularidades que en el texto legal se contlenen;

Consit;iemndo que conforme al artículo 209 del ReglameJ?-to
Notarial, las actas de notoriedad sirven para comprobar y fijar
hechos notorias en un determinado lugar y tiempo, y por ello
deben ser utilizadas con estricta sujeción a los requisitos lega
les para qUe el juicio del fedataz:io se funde sobre la: ~otoriedad

del hecho y confiera en prinCiPIO la fijeza y establlldad nece.
sarias sobre la que podrán ser· decla.r~os derechos y legltim~.
das deter¡ninadas situacíones O cualJdades con trascendenCl&
jurídiCa; >

Considerando pues que para que el Notario pueda formula;r
su juicio acerCa 98 la notoriedad del hecho, el. Reglamento· H~
potecario le faculta para recibir las decla,z:acIones del reqw•
rente y testigos. así como cuantas, pruebas estime oportunas, y le
impone que se constituya en el sitio del aprovechamiento para
consignar lo que. resulte de su apreciación directa, ve~aderas

actas ele presencia y referencia cuyo contenido constltuYe el
fundamento sobre el que el fedatario basará su j,?icic;> ,acerca
de la notoriedad o no de los hechos que" tratan de JustifIcarse;

Considerando que la frase ..en cuanto sea posible,". inserta
en la regla 3.- del articulo 70 {55}. confiere la suficiente flexi
biUdad al Notario para que con independencia de que si .alguno
de los datos a que se refiere dicha; regla no puede consIgnarS&
en el acta que autorice, por falta de conocimie~t~.técni?O. u
otra circunstancia. ello no le impida formul&! .su JUICIO POSItIVO
sobre la 'notoriedad del hecho -si resulta jUStJflC&do- de que las
aguas son utilizadas por los usuaríos durante el tiempo nece·
sario para la prescripción; es decir. que en eS,te tipo de, docuw
mento lo esencial. alas efectos de poder con~mua! .los mtere
sadosel expediente admiílistrativo incoad:o. es .el jUIClo de valor
de carácter general sobre el hecho notono emItido por el feda
tario que permitirá la 'práctica de la ~orrespondiente an~

ción preventiva en el Registro de la Propiedad. y lo secun~ano

son los datos técnicos que pueden ser comple~d?s o" vana?os
"8 Posteriori_ e. incluso no ~ceptadc!s en la..sub~l~ulente tramIta
ción del expediente. lo que lmplicarfa an.,este ulhmo caso qu~ la
anotación preventiva practicada no podna transformarse en ms
CripciÓD¡

Considerando que en el supuesto concreto de este rec~rso. se
ha estimado por el Notario ser notorio qUe la «ComunIdad. de
Regantes del "Nacimiento del Piojo_ ha acreditado el ap~~
chamiento de aguas públicas durante el tiempo para adq~llrIr

las por prescripción. pese a la circunstancia de su ?are~Cla ~n
ei cau:e al constituirse en este lugar, ya que esta .•mexIs~en~::Ja
actual -verano y provincia de Málaga- es un ·hecho fa<:tlco
accidental que no impide haya sido probado por la, ComUnIdad
requü:ente que las víene utilizando. cuando éstas ~Jnsten. po~ lo .
que habría de proceder a la anotación pre,:entiva pr~s?nta.
todo ello a la espera del resultado del expedIente admmIstra·
tivo en tramitaciOn,

Esta Dirección General ha acordado revocar el auto apelado
y la nota del Registrador. .. . ~

Lo que con devolución del expechente ongm81, comUnICO
a y.. E. para BU conocimiento. el del recurrente y demás efectos.

Madrid, 8 de octuQTe de 1984:-El DlI1~ctor general, GregarIo
Garcta Ancas.

Excmo. Sr. President~ de la Audiencia Territo~ial de Grana.da.

RESOLUCION ,de 11 de octubre d'" 1984. de la
Dirección. General de los Registros y del Notaria·
<lo, en el recurso gubernativo interpuesto ~r don
Ramón liménez González, contra la negatwa del
Registrador Mercantil número 1 de. Madrid, el. in!·
cTibir la escritura de constitución dd la Soctedad
;'Hércules Club de Fútbol, S. A.-, en virtud de
apelación. del recurrente.

En el recurso gubernativo interpuesto por don RamóJ? Jimé*
nez Gonzalez. como Consejero delegado de la. Compañl~ mer
cantil ..Hércules Club de Fútbol. S. A.'", contra la negatlva del
Registrador Mercantil número 1 de Madrid,. a inscribir la es-
critura de constitución de la indicada Sociedad;

Resultando que en escritura otorgada ellO qe octu~re de
lQ!&3 -ante el Notario de Madrid don José Antomo Garela-No
blejas y Garcfa Noblejas, se constituyó una Sociedad anónima

'con la denomIna.ción "Hércules Club de Fútbol, S, A,.;
Resultando que. presentada la anterior escritura. acompaña

da de certificación negativa del Registro Gener~l de Socl~dades
Mercantiles. fue calificada con nota del tenor btera.l sigUIente:
..Denegada la inscripción de¡ precedente documento .por los d:e,;
fectos siguientes: Ser idéntico '91 nombre adoptado por las mIS
mas al de Entidades deportivas notoriamente conOCIdas '1 regu*
ladas por la Ley de 31 de marzo de 1980 y del Real Decreto de 16
de enero de 1981, lo que puede inducir So eITOr a los .terceros en
orden a 1& identidad de la persona jurídica con qu~en contra·
tar con infracción de la buena. fe que debe presidIr las rela
cio~es mercantiles. según el articulo :n del Código de Co~ercio;
sin que el hecho da acompañarsll certifica.ci6.u negatIVa del
Registro General de Sociedades desvirtúe lo expuesto. dado que
si se solicitasen certificaciones como por ejemplo las de "Cruz
Roja E~añola, S .. A:'. o "Fundación Juan March, S, A:'. evi
dentemente 1&1 certificaoiones también serían negativas y no


